
REPUBLICA DEL ECUADOR És 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ye 7 LO 

RESOLUCION No. 93-1-5-348 531 
, 

Ecuna Bolivar Folañcor GBarsicoa 

INTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

Er ejercicio ce la delagaciónr conferida por el Superantendente de 
CompaFi.as, s3egóín Resolución Mo. 29-1-3-2-007 del 20 de —junia, de (1991, 

publicada en *1 Rsgistro Ufictlójl No. /32 ei 23 e julio de 1991 / 

CONSIDERANDO 

QUE, —rediante memorando No. SE-CC-92-21 del 13 de agosto de 1992 de la 
Direccita del Centro de Cómputo ce esta Entidad, se establece que el 
administrador de FEMpEñROZ Z.£, CENTED DE INVESTIGACIONES FOMENTO Y 
EXPLOTACION De RECUR expediente No. 040520, no ha remitido oportunamente 

copias ayluorcizsdas del balance general anual y del estado de pérdidas y 
ganancias; las jsemrios € informes de do: administradores y de los 
rqanismos de fiscalización; Ja —rómina 3t: los administradores, 

e legeles y saccios o accionistas; informes de auditor la 

Hterna, en el caso que prozodas y mé docimenicos exigidos por la Ley de 
Compañlst, correspond:amtes al ejercicio sconónico de 19715 

QUE, +l articulo 5 de la Ley de Corpañles faculta al Superintenderte 
imponer muitas al administrador de la compañia que no hubiere cumplido con 
ias obligaciones señaladas em +1 considerando anterior; 

QUE, por Reso)ación Ha. 9i-1-5-23-9€67, del 329 de junio de 1991, publicada en 
cl Registro Ofícizi No. 722 dez ¿3 de julio de 1791, se regula el valor (e 
la sanción occonómica a 2pliCar, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.-— IMPONER, 3 ditulo personal, sl señor ta) MILTON CALDERON 

HARO admainistrodor de KMMAROS 2.f, CENTRO DE INVESIGACIONES FOMENTO Y 
EXPLOTACIÓN DE RECUR la multa de **3£0,000,006 SUFRES, por o haber remitido 

| pportunanente a la Superintendencia de Compañias los documentos previstos 

Ley de Zompañlas, muiláa que podrá repetirse hasta el debido 

Limiento de la 3biligación. 

ARTICULO  —SEGUNDO.- NOTIFICAR, u1 señor ia) MX. TOM CALDOERDA HARO: en forma 
isgal en si domicilio ¿el sancionado 3 sn sa lugar habitual de trabajo, 

sentarte cnpia original de la precente resclución. 

ARTICULO  TERCERO.-— EJECUTORIADA esta resolución, se emitirá el titulo de 
crédito rospaciiva y ee procederá a su retavcdación, en e: término de la 

Lay. 

    
COMUNIQUESE.— DADA y firmada + SL madcrncia de Compañias, en Quito, 

cjudad: QUITO Cullen 3 ZUFA MW GANAR Y WIVWZRDIGUAYAGUIL No. 9000000 
Yin 315970 
LVA.


